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Medio de Control:  Reparación Directa 

Expediente:   110013336038201300311-00 
Demandante:   María Anita Orjuela Gordillo y otros 

Demandado:   Nación- Ministerio de defensa- Ejército Nacional 

Asunto:   Trámite 

 

El Despacho observa que con escrito de 29 de noviembre de 20191, el Representante 
Legal de la FIDUCIARIA CORFICOLOMBIANA S.A., actuando como vocera y 

administradora del Fondo de Capital Privado Cattleya – Compartimiento 1, solicita se 

acepte la cesión de los derechos económicos reconocidos en la sentencia de segunda 

instancia emitida dentro del proceso de la referencia.  

 

Con auto del 26 de octubre de 20202, el Despacho requirió a la parte interesada para 
que aportara los documentos que acrediten la calidad que invoca JUAN DIEGO DURÁN 

HERNÁNDEZ como representante legal de la FIDUCIARIA CORFICOLOMBIANA S.A., el 

contrato de cesión de crédito y el cumplimiento de la condición pactada en el oficio No. 

OFI19-99679 de 29 de octubre de 2019. Al requerimiento anterior se le dio respuesta 

con correo electrónico de 6 de noviembre de 20203. 
 

Pues bien, una vez revisada la documentación aportada, se tiene que conforme al oficio 

No. OFI19-99679 de 29 de octubre de 2019, el Ministerio de Defensa aceptó la cesión 

del crédito reconocido en la condena impuesta en este asunto a favor de Iván Torres 

Orjuela, María Anita Orjuela Gordillo, Jhon Alexander Orjuela Gordillo, Leonel Torres 

Orjuela y Camilo Torres Orjuela en calidad de cedentes, y Fondo de Capital Privado 
Cattleya – Compartimiento 1, en calidad de cesionario. Además, se acreditó el 

cumplimiento de las demás exigencias que hizo el Despacho, tales como el paz y salvo, 

el contrato de cesión de derechos económicos y el certificado de existencia y 

representación legal de FIDUCIARIA CORFICOLOMBIANA S.A., según el cual el señor 

JUAN DIEGO DURÁN HERNÁNDEZ actúa como su representante legal para la regional 
Bogotá. Por tanto, hay mérito para aceptar la cesión de crédito efectuada. 

 

De otro lado, con auto de 26 de octubre de 2020 se dio traslado de la liquidación de 

gastos realizada por la Oficina de Apoyo para los Juzgados Administrativos de Bogotá, 

término que transcurrió sin que se formulara ninguna objeción, por lo que se le 

impartirá aprobación.  
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Treinta y Ocho Administrativo Oral – Sección 

Tercera del Circuito Judicial de Bogotá D.C.,  

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: TENER como cesionario de los derechos económicos reconocidos en la 

sentencia de segundo grado expedida el 31 de mayo de 2017 por el Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca – Sección Tercera – Subsección B y corregida con 

auto dictado el 30 de enero de 2019 por la misma corporación judicial, a la 

FIDUCIARIA CORFICOLOMBIANA S.A., entidad que funge como vocera y 
administradora del Fondo de Capital Privado Cattleya – Compartimiento 1, 

únicamente en lo que respecta a los beneficiarios IVÁN TORRES ORJUELA, 

MARÍA ANITA ORJUELA GORDILLO, JHON ALEXANDER ORJUELA GORDILLO, 

LEONEL TORRES ORJUELA y CAMILO TORRES ORJUELA. 

                                                           
1 Folios 618 a 622 C. 4. 
2 Folio 624 C. 4. 
3 Documento digital “02.- 06-11-2020 MEMORIAL DOCUMENTACIÓN CESIÓN” 
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SEGUNDO: APROBAR la liquidación de gastos efectuada por la Oficina de Apoyo para 

los Juzgados Administrativos del Circuito judicial de Bogotá. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

ASDRÚBAL CORREDOR VILLATE 

Juez 38 Administrativo Bogotá D.C. 
MAVV 

Correos electrónicos 

Parte demandante: arevaloabogados@yahoo.es; arevalo1@hotmail.com;  

Parte demandada: notificaciones.bogota@mindefensa.gov.co; cede11@ejercito.mil.co; 

notificacionesjudiciales@cgfm.mil.co; fidaritmetikasent@fiduciariacorficolombiana.com; 
sdager@aritmetika.com.co;  

Ministerio público: fjpalacio@procuraduria.gov.co 
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